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Oracio Betancour Bergaño 
Abogado 

 
 

 
Oficina: carrera 11A No. 21 – 76 barrio Nuevo Balmoral Fusagasugá 

Cel. 3124614030 
E-mail: oraciobetancourt@hotmail.com   

  
 

Bogotá, 30 de agosto de 2022 

 

Señor Juez  

JUEZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTÁ. 

 

Referencia  : Demanda ejecutiva singular No. 2021 - 522 

Demandante  : JOSÉ EVARISTO RODRIGUEZ BARBOSA 

Demandado  : PRISCILIANO SUSA MOLINA 

Asunto  : Notificación por conducta concluyente. 

 

En mi condición de apoderado de la parte actora dentro del proceso ejecutivo de la 

referencia, de manera respetuosa me permito informar al Despacho que he recibido 

de manos del demandado una copia del oficio debidamente firmado por el mismo y 

fechado el 25 de agosto de 2022, en el que manifiesta al señor Juez que se ha 

notificado personalmente del auto del 04 de junio de 2022 del proceso 2021 – 522 

y a la vez que solicita el traslado del proceso al  Juzgado Promiscuo Municipal de 

Cabrera Cundinamarca en aplicación del numeral 3 del artículo 28 del Código 

General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, es oportuno manifestar al señor Juez que es pertinente la 

aplicación del artículo 301 del Código General del Proceso que dispone la forma de 

notificación personal por conducta concluyente y por lo tanto se debe tener como 

notificado el mandamiento de pago inserto en el auto de fecha 04 de junio de 2021 

proferido dentro del proceso de la referencia. 

  

Sin embargo, me permito manifestar al señor Juez que con anterioridad a la fecha 

del mencionado oficio, he venido dando trámite a lo dispuesto en el artículo 291 y 

292 del C.G.P y artículo 08 del Decreto 806 de 2020 como bien se puede observar 

en constancias que se aportan a este escrito, incluso el intento de citación al 

demandado por mensajes de texto WhatsApp por el número de celular 313 2841393 

y de lo que se relaciona de la siguiente forma:  

 

1.- Que desde la fecha de proferido el auto del 04 de junio de 2022 dentro del 

proceso 2021 – 00522, se intentó remitir la citación y/o notificación del mismo al 

demandado, sin que las empresas de mensajería se comprometieran a realizar el 

mismo por la dificultad del acceso al lugar de residencia del demandado. 

 

2.- Con fecha 14 de febrero de 2022, le envié por mensaje de texto whatsApp celular 

313 2841393 de propiedad del demandado un escrito en el que le informo de la 

existencia del referido proceso y le manifiesto del correo electrónico del juzgado 

para que se comunique. Aporto imágenes de los mensajes de texto. 

 

3.- con fecha 31 de mayo de 2022 le reitero de la existencia del proceso en comento 

y le envío en PDF copia de la citación más copia del auto del 04 de junio de 2021 

que contienen el respectivo mandamiento de pago. 

 

En número de celular que opera con el respectivo sistema de mensajes de texto 

WhatsApp de propiedad del demandado, me fue suministrado por el demandante 

quien manifestó que por medio de este tiene comunicación directa con el señor 

PRISCILIANO SUSA MOLINA. 

 

4.- Con fecha 01 de junio de 2022 por intermedio de la empresa de mensajería 

SERVIENTREGA y mediante correo físico y por aviso judicial le fue enviado al 
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demandado PRISCILIANO SUSA MOLINA y a la dirección de residencia Carrera 3 

No. 3 – 17 centro poblado la Unión Sumapaz localidad 20 de Bogotá D.C.,  la 

respectiva notificación judicial adjuntando copia del auto del 04 de junio de 2021 

que contiene el mandamiento de pago respectivo, como se puede observar en la 

guía No. 9149642827 que se adjunta a este escrito. 

 

La empresa SERVIENTREGA en comunicación del 23 de junio de 2022 GR 

2116701262 informa la devolución del aviso; mediante constancia de devolución 

con fecha 22 de julio de 2022 en la cual manifiesta el motivo de la devolución que 

“NADIE ATENDIÓ AL COLABORADOR DE SERVIENTREGA, POR LO CUAL NO 

HAY CERTEZA DE QUE LA PERSONA A NOTIFICAR VIVE O LABORA ALLI”. Se 

anexa copia del mencionado documento constancia de devolución de comunicado 

con número 1766149. 

 

5.- Con todo lo anterior y ya manifiesta la notificación por conducta concluyente, el 

demandado de manera voluntaria y espontanea me hace entrega de la copia del 

oficio referido en la parte inicial de este escrito, por lo que se intuye que tiene en su 

poder el auto mandamiento de pago del 04 de junio de 2021 y que conoce su 

contenido, por lo que propone el traslado de la demanda al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Cabrera Cundinamarca. 

 

SOLICITUD ESPECIAL: 

 

Como quiera que el demandado en el escrito ha solicitado el traslado del proceso al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera Cundinamarca invocando el numeral 3 

del artículo 28 del Código General del Proceso y considerando de mi parte la 

pertinencia de la solicitud, manifiesto al señor Juez que coadyuvo la petición.  

 

ANEXOS: 

 

Anexo al presente libelo los documentos referidos en este escrito. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

ORACIO BETANCOUR BERGAÑO 

C.C. No. 348.830 expedida en Cabrera 

T.P. No. 160.478 del C. S. de la J. 

 




















